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MEMORIA ECONÓMICA

TÍTULO DEL CONTRATO: REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EDUCATIVAS 
MEDIOAMBIENTALES EN EL MARCO DEL PROGRAMA ALBERGUES Y REFUGIOS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 2026/2027.

1.- Cálculo del presupuesto base de licitación.

El objeto del presente contrato es el servicio consistente en la elaboración y desarrollo de un 
proyecto educativo en el marco del Programa Albergues y Refugios de la Comunidad de 
Madrid, para la formación y el apoyo técnico al profesorado y al alumnado visitante de los 
albergues y el refugio que se relacionan a continuación, durante el periodo comprendido entre 
el 1 de octubre de 2026 y el 30 de septiembre de 2027, sin que exista prestación del servicio 
los meses de julio y agosto, al no programarse estancias ni otros trabajos en estos meses:

Albergue Juvenil Los Batanes (Rascafría).

Dirección: Carretera de Cotos s/n. 28740 Rascafría (Madrid).

Albergue Juvenil Las Dehesas. 

Dirección: Carretera de Las Dehesas s/n. 28470 Cercedilla (Madrid).

Albergue Juvenil Villa Castora.

Dirección: Carretera de Las Dehesas s/n. 28470 Cercedilla (Madrid).

Albergue Juvenil El Escorial.

Dirección: C/ Residencia nº 14. 28200 San Lorenzo del Escorial (Madrid).

Refugio del Puerto de la Morcuera.

Dirección: Carretera de Miraflores de la Sierra a Rascafría, km 11 28740. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4 d) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 
de contratos del Sector Público, se expone a continuación cómo se ha llegado al precio del 
contrato. La obtención del precio del presente contrato es el resultado de los cálculos que se 
detallan en la presente memoria y que se han realizado teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones.

Con el objeto de determinar el importe de licitación del contrato, se ha calculado el precio 
correspondiente a los costes directos de las categorías profesionales que desarrollan el 
servicio en los centros.

Una vez calculados los costes directos del contrato, se ha realizado una estimación de un 4% 
de costes indirectos, que incluye licencias, vacaciones, absentismo y compra de materiales.

Así mismo se ha hecho una estimación de los gastos generales y el beneficio industrial.

Este documento se ha obtenido directamente del
original, que contenía todas las firmas auténticas, y
se han ocultado los datos personales y los códigos
que permitían acceder al original.
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 20.1. 9ª de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre del 
Impuesto Sobre el Valor Añadido, este contrato se encuentra exento.

La anualidad del mes de diciembre, se abonará con cargo al ejercicio en curso, al estar 
vinculada la actividad de este contrato al calendario escolar de profesores y alumnos.

LA DIRECTORA GENERAL DE BILINGÜISMO
Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA

Beatriz Rodríguez Merchán
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